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SEGUNDO. - Que según las denuncias recibidas de activistas animalistas, el
Centro Antirrábico recibe perras y perros sanos, no agresivos, que no significan un
peligro para la comunidad. Esto porque personas de clase media, con recursos para

mantener a sus mascotas, se está deshaciendo de ellas, abandonándoles y

llevándolas a una muerte segura. Por ello, los tres órdenes de Gobierno deben

participar creando brigadas de protección, campañas masivas de esterilización y
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el Estado de Chihuahua,

aprobada en 2010, considera a los animales como elementos naturales integrantes
del medio ambiente. El objetivo de esta Leyes evitar la crueldad, el abandono y la

matanza de animales; por ende, nada justifica que el Centro Antirrábico se dedique

a la eutanasia de animales sanos e inofensivos; incluso, se ha estado infringiendo

la normatividad desde su existencia con la matanza y captura con métodos crueles
de animales inofensivos, que son sujetos de protección por la citada Ley.
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SEGUNDO. - Instruir a la Dirección de Ecología que reacondicione el espacio

donde resguardan a los animales, con el objetivo de coadyuvar acciones con el

Centro Antirrábico, para salvaguardar con dignidad a animales sanos, para ponerles
en adopción. Así como implementar acciones de vigilancia y sanción para inhibir el
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